
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS HAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCBIFfilto PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un afio......... 36 pesetas.
Seis meses.......................... 18‘50 »

Tres id....................... 10 »

Pago adelantarlo.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........ .  33'50 pesetas
Seis meses................... 17‘50 »
Tres id........ . ........... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

de que el yerro se cometió o desde

FBMM BEL SIMIO MILITiS

REGLAMENTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL

de in-

. rá el oportuno asiento de rectifica- 
: ción, añadiendo al margen del equi 
■ vocado una nota que indique la co

rrección.
Artículo 110. El libro de inven

tario deberá contener la relación 
detallada de los bienes, derechos 
y capitales que se posean al comen 

¡ zar el ejercicio, así como de las car- 
¡ gas y empréstitos en igual periodo; 

se anotarán en él las incautaciones, 
adquisiciones y enajenaciones verifi
cadas durante el año económico, y 
al terminar éste se hará un resumen 
de las altas y bajas producidas en 
el patrimonio municipal, para deter
minar las existencias distinguiéndo
se siempre de los demás los bienes 
que se utilicen para el servicio pú
blico o en aprovechamiento comu
nal.

Artículo 111. La relación deta
llada de bienes derechos y capitales 
que posea el Ayuntamiento al co
menzar el ejercicio tendrá carácter 
provisional dentro de los plazos es 
tablecidos por el artículo 311 del 
Estatuto municipal para la forma
ción del inventario definitivo en los 
Ayuntamientos que no le tengan ac
tualmente formalizado. Esto no li
bera a ios Ayuntamientos de la obli
gación de consignar en la primera 
primera relación que formulen para 
el libro de inventarios la totalidad 
de los bienes, derechos y capitales 
de existencia y valoración que cons 
ten en la Oficina Interventora.

Artículo 112. En el libro de Ba
lances, cuando la contabilidad se 
lleve por partida doble, se copiarán 
los de comprobación y de saldos 
que se formarán mensualmente, 
comprensivos de las operaciones 
ejecutadas y anotadas en las cuen
tas abiertas en el libro Mayor, y en 
los de cuentas corrientes por ar
tículos del presupuesto.

Cuando no se lleve la contabili
dad por aquel sistema, el libro de 
balances contendrá un resumen men 
sual de ingresos y pagos por capítu i

los del presupuesto y el balance 
anual de liquidación del ejercicio.

Artículo 113. En el libro Diario 
de operaciones se sentarán, al em
pezar el año, los resultados del ejer
cicio anterior, comenzando por el 
capital activo y pasivo que se de
duzca del inventario, las obligacio
nes a pagar, los créditos a cobrar li
quidados al finalizar el presupuesto 
anterior, y las existencias de metáli
co y valores, y seguirán después los 
asientos para la apertura de cuen
tas a los capítulos o conceptos ge
nerales de los presupuestos ordina- 

I ríos y extraordinarios aprobados 
por las Corporaciones.

Las operaciones de ingresos y pa
gos que se ejecuten, los acuerdos 
modificando los créditos y, en ge
neral, todos los hechos económicos 
que proceda contabilizar, se senta
rán en este libro por orden crono
lógico, agrupándolos por capítulos y 
expresando cada asiento el cargo y 
descargo de las respectivas cuentas.

Artículo 114. En los libros dia
rios de Intervención de ingresos y 
pagos se expresará:

1. ° El número correlativo de or
den del ingreso o pago, que apare
cerá en el respectivo mandamiento.

2. ° El número de expedición de 
estos documentos.

3. ° El número de orden con que 
se haya efectuado por la Caja el 
ingreso o el pago.

4. ® El capítulo y artículo del pre
supuestó o denominación de la 
cuenta especial independiente del 
presupuesto en que se ingresa o 
paga la cantidad expresada en el 
mandamiento.

5. ° Explicación necesaria para 
que, en todo tiempo, pueda saberse 
y hacerse constar, las personas o 
entidades que hacen las entregas o 
reciben los fondos, épocas de que 
proceden y cuantos datos puedan 
convenir para facilitar el conoci
miento exacto de la procedencia y 
razón de las sumas cobradas o pa
gadas.

6. ° Cantidades^ que se cargan o

S. M el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doñ? Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principa 
de Asturias e Infantes y dwiaás per
sonas de la Angosta Real Familia, 
eóntinúan sin novedad en su iajpnr- 
tanto salud.

(De la Gaceta núm, 261)

(.Continuación.)
TITULO VI

Contabilidad municipal.
CAPITULO PRIMERO

Ds los libros inventarios y balances 
de la contabilidad.

Artículo. 104. Tanto los Ayun 
tamientos como las Juntas vecinales 
Y las de Mancomunidad deberán 
llevar contabilidad de las operacio
nes de ingresos y pagos que reali
cen en libros o cuadernos adecua
os, a fin de que en todo momento 
pueda darse cuenta y razón de la 
cobranza y empleo de los fondos 
Que administren.

Dichos libros o cuadernos debe- 
r.n ser acomodados a la importan
cia de los bienes y recursos que 
constituyan la Hacienda comunal y 
a a cuantía de los presupuestos de 
la corporación.

Artículo 105. La forma de lle- 
ar a contabilidad quedará supedi 

a a las necesidades y extensión 
p„.,0S. servícios municipales, pero 
spa<|Ulera que sea eI sistema que 
ticiiia0Pte’ deberá abarcar los par- 
Mc?r$ toP°rmenOreS precisos para 
re*ndir CUentas que han de 
de la*86’ de m°d° Qtic sean reflejo 

^contabilidad establecida.
toscu-n-0 105‘ L°S Ayuntamien- 
«xce-ia 5 presuPuestos de ingresos 5 e ,00'00l) «™-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

í'oní,Q8uIa> Mas « Ventas, Canarias y territorios de Africa sn-
jc„os a 1a legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
Art proTmnlgacidn 61 dia 6n 1ue tormine la inserción de la ley en la Gaceta.-
p " , d. C ,d.lg,) cmL -Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciñan e^.e
S XTboNíI * * *lTldran^Ue-S9/ije’Íí! eÍemplar 6I! 01 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
í Sodelnum0ro^™nte.=ho8SreS. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha tóspónsa- 
buidad de conservar los números de este Bompí :, coleccionados ordenadamente para su encua- 
de? nación, que deberá verificarse al final de cada año. ?

b|tod»ma|C™ E” h ,or™«ta-
da en el articulo 240 del Esta- I

tuto, llevarán su contabilidad nece- <’
sanamente por el sistema de parti- que se incurrió en la omisión se ha- 

, da doble, o por el que en lo sucesi
vo se reconozca como superior a : 
él; siendo condición indispensable ;
para conceder la preferencia sobre 
el de partida doble que el nuevo 
sistema resulte de general acepta
ción por los técnicos.

i Artículo 107. Para los Ayunta- 
tamientos a que se refiere el artículo

■ anterior, y para las demás entidades 
i que acomoden su contabilidad a los 
i principios del sistema de partida do 
¡ ble, serán obligatorios los siguien

tes libros principales;
El de Inventarios.
El de Balances.
El Diario de Operaciones.
El Mayor.
El Diario de Intervención 

gresos.
El Diario de Intervención de pa

gos.
El de Actas de arqueo.
Los de cuentas corrientes, por ar

tículos del presupuesto de ingresos 
y del de gastos.

Los Interventores municipales po
drán establecer, además, cuantos li 
bros auxiliares y registros conside
ren necesarios.

Artículo 108. Los libros princi
pales que se destinen a la conta
bilidad deberán estar encuaderna
dos y foliados, y cada hoja se auto
rizará con el sello de la Corpora
ción y las rúbricas del Alcalde y del 
Interventor que estuviesen en ejer
cicio el día en que deba extender
se el primer asiento; prohibiéndose 
expresamente los libros que con
tengan raspaduras ni tachaduras, 
enmiendas e interpolaciones e in
terlineados.

Artículo 109. Los errores u omi
siones que se cometan en los libros 
serán subsanados inmediatamente 
que se adviertan por medio de asien
to, en el que se explique con toda 
claridad en qué consisten aquéllos 
y se extienda el concepto tal y como 
debiera haberse consignado. Si hu
biese transcurrido algún tiempo des i
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abonan en cuenta del Depositario, 
expresando si es en metálico o en 
valores.

7.’ Cuentas del presupuesto, de 
depósitos o de fondos especiales, 
independientes, afectadas por las 
operaciones.

Las sumas de los Diarios de in
tervención se arrastrarán sin inte
rrupción para que señalen el total 
de las operaciones realizadas hasta 
el día.

Se deducirán de estos libros las 
cantidades que constituyen el cargo 
y abono al Depositario, siendo la 
base de los arqueos ordinarios o 
extraordinarios que se verifiquen, y 
haciéndolo constar así en diligen
cias que firmarán en el mismo libro 
el Alcalde, el. Interventor y el Depo 
sitario el dia en que dichos arqueos 
se celebren.

La estructura de los libros Diarios 
de Intervención será uniforme para 
todos los Ayuntamientos y se ajus
tará al modelo que acompaña a este 
Reglamento. *

Artículo 115. En el libro de Ar
queos ordinarios y extraordinarios 
de fondos se insertará íntegramente 
acta expresiva del recuento del me 
tálico y valores, firmando los tres 
claveros.

Artículo 116. Para los libros de 
cuentas corrientes por artículos de 
los presupuestos se seguirán las 
normas establecidas en el sistema 
de partida doble.

Los auxiliares y registros qué 
adopten los Interventores municipa
les como complemento y desarrollo 
de la contabilidad se dispondrán en 
la forma y condiciones que estimen 
conveniente.

Los libros de cuentas corrientes 
por artículos podrán ser sustituidos 
por una disposición especial del ra
yado del libro Mayor, que contenga 
tantas columnas interiores como 
sean los artículos que formen el ca
pítulo. Adoptado este sistema, los 
asientos del Diario deberán conte
ner el detalle necesario para este 
fin.

Artículo 117. Los Ayuntamien
tos cuyo presupuesto anual de in
gresos no exceda de 100.000 pese
tas podrán llevar su contabilidad por 
el sistema de partida doble si cuen
tan con funcionarios aptos para ello; 
en este caso deberán utilizar los li
bros que en concepto de principales 
se señalan en este capitulo.

Las entidades municipales en que 
no concurran dichas circunstancias 
estarán obligadas a llevar tan sólo 
los,Diarios de Intervención de in
gresos y de pagos, en la forma dis
puesta en el modelo oficial, el libro 
de Actas de arqueo, el de Inventa
rios y el de Balances, refundidos es 
tos dos últimos en un solo volumen 
y limitando el balance al de liquida 
ción anual del presupuesto.

Artículo 118. Sin perjuicio de 
comprender en los libros principales 
reseñados todas cuantas operacio
nes de contabilidad se produzcan, 

deberán establecerse libros inde
pendientes, donde se lleven cuentas 
separadas a los conceptos de los 
presupuestos extraordinarios cubier
tos total o parcialmente por medio 
de empréstitos.

Asimismo se llevará contabilidad 
separada de los ingresos especiales 
que se destinen al servicio de inte
reses y amortización de empréstitos 
y de los de las contribuciones espe : 
cíales sobre los beneficios por obras 
instalaciones o servicios del Ayun
tamiento, afectos especialmente por 
el Estatuto municipal a los gastos 
en que aquéllas se fundamenten y 
del arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos aplicables a 
construcción de viviendas o a la ad 
quisición de bienes permanentes.

Artículo 119. Excepto el libro 
de Actas de arqueos, el de Inventa
rios y el de Balance anual, que po
drán servir para distintos años, to
dos los libros principales regirán 
para un solo ejercicio económico.

En el primer folio se consignará 
su denominación, ejercicio a que 
corresponde y diligencia de apertu
ra en la que se exprese la fecha en 
que se efectúa y el número de fo
lios de que consta, firmada por el 
Alcalde y el Interventor o Secre
tario.

Cuando el número de operacio
nes a anotar sea tan elevado que 
para el fácil manejo de los libros se 
haga necesario subdividirlos en vo
lúmenes, "y cuaiido en el curso del 
ejercicio sea preciso abrir otros li
bros por haberse agotado el núme
ro de folios del primeramente habi
litado, se expresará en la respectiva 
diligencia de apertura el número 
correlativo de la serie de volúme
nes destinada a cada clase de li
bros.

Artículo 120. Los interventores, 
y los Secretarios, a falta de los pri
meros, conservarán cuidadosamen
te los libros de contabilidad, archi
vándolos por tiempo indefinido para 
que puedan responder a cualquier 
reparo o incidencia que se suscite.

(Centinuará.')

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y 
por el cuarto turno provisional.
Número de la lista general, 5.661. 

—D. Ignacio Novoa Villaverdefran- 
cos; Escuela que se le adjudica, Ca
rral (Coruña); fecha del nombra
miento, 1-10 1917.

8.201.—D. José Filgueiras Pena; 
Casadelos-Neda (Coruña);9-11 916.

3.051. D. Desiderio Varela AI- 
marellos; Goyanes (Coruña); 1-7-
915.

4.234.—D. Jesús Vilariño Ramos; 
¡ Meliid (Coruña); 31-5-916.

4.756.—D. José Trieivo Basanta; 
Teo (Coruña); 11-7-914.

7.286.—D. Jesús Calvo Veiga; Vi- 
jñas-Paderme (Coruña); 1-10-918.

5.638.—Don Angel Mato Peña; 
Franza-Magardos (Coruña); 10-1-
916.

6.971—D. Jesús Miguel Alcalde; 
Pazos-Padrón (Coruña), 1-4-918.

8.218.—D. Modesto Pais Trillo; 
Corcubión (Coruña); 22-10-918.

6.729.—D. José Regó Brión; Can
gas (Pontevedra); 25-11-917.

Alta.—D. Paulino García Ruiz; 
Carrascosa del Campo (Ponteve
dra); 30-9-922.

6.363. —D. José Iliescas Escolar; 
Palomares del Campo (Cuenca); 13- 
2-912.

5.581.—D.Victorio Sánchez Parra; 
Pedernoso (Cuenca); 12-10-917.

7.322.—D. Angel M. Mena Mena; 
El Provencio (Cuenca); 3-10-918.

5.236.—D. Felipe Contreras Gar
cía; San Lorenzo de la Parrilla (Cuen
ca); 1-10-917.

4.363. —D. Juan Cruz Puerta Mo
rilla; Gascueña (Cuenca); 1-9-919.

8.176.—D. Francisco Berlanga; 
Alinglanilla (Cuenca); 1-9-918.

7.440.—D. Jaime Vila Ferrán; Ga- 
rrigas (Gerona); 19-11-918.

6.599.—D. Gregorio Barrio del 
Cacho; San Feliú de Buxallen (Ge
rona); 21-11-918.

6.507.—D. Juan Cos Brugada; 
Navata (Gerona); 22-12-919.

5.793.—D. Tomás Vicent Reguéis;
Perelada (Gerona); 1-9-918.

7.533.—D. Alberto Gómis Llam- 
bías; Llausá (Gerona); 1-1-919.

5.736. D. José Illanes Carreras; 
Ripoll; Sección graduada (Gerona); 
5-3-916.

3.435.—D. Mariano Bosón Vidal; 
San Juan de Palamós (Gerona); 1-9- 
919.

2.032.—D. Juan Viilagrán Caste- 
llá; Sección graduada aneja a la 
Normal de Maestros (Gerona); 1-11- 
902.

5.725.—D. Mauricio Gilavert Fe
liú; Dirección graduada, La Biscal 
(Gerona); 4-3-916.

7.512.—D. Miguel Cavestany Pe- 
radalta; Sección graduada de Ba
ñólas (Gerona); 1-1-919.

1.194.—D. Andrés Vázquez Gó
mez; Alegría (Guipúzcoa); 1-9-918.

Alta.—D. Francisco Terreu Ca
rrasco; Adahuesca (Huesca); 21-7-
922.

Alta.—D. Antonio Redondo Ro
dríguez; Benalúa de las Villas (Gra
nada); 15-12-922.

3.298.—Don Antonio Rodríguez 
Ruiz; Castell de Ferra-Gualchos 
(Granada); 6-2-917.

Alta.—Don José López Muñoz; 
Guardahortuna (Granada); 16-5-
923.

6.034.—D. Emilio Carrasco Pérez; 
Huélago (Granada); 1-9-918.

4.016.—D. Manuel Manzano Ló
pez; Motril (Granada); 1-9-919.

8.708.—D. Carlos Carrillo Torres; 
Puebla de Don Fadrique, número 2 
(Granada); 25-9-921.

5.268.—Don Francisco Cebrián 
Leiva; Talará (Granada); 1-10-917.

2.388.—Don Francisco Sánchez 
Martínez; Atarfe, Sección graduada 
(Granada); 1-12-914.

8.723.—D. Manuel Vargas Jimé
nez; Huéscar, Sección graduada 
(Granada); 1-10-921.

7.567.—D. Fernando Fernández 
Castilla; Padul, número 1 (Granada)' 
9-1-919.

8.955.—D. Eugenio Suárez Carri
llo; Gárgoles de Abajo (Guadalaja- 
ra); 2-5-922.

4.191.—D. Crístino Rojas Martí
nez; Sacedón (Guadalajara);. 1-9- 
918.

6.494.—D. Andrés García García; 
Budia (Guadalajara); 15-10-919.

7.628.—D. Ildefonso López Ca- 
rreño; Yebra (Guadalajara); 1-5-919,

2.604.—D. Antoiín Martín Mazas; 
Sigüenza, unitaria (Guadalajara); 
17-9-913.

Alta.—D. Tomás Cortés Moral; 
Usanos (Guadalajara); 1-10-922.

7.475.—D. Luis López de Vicuña; 
Albelda (Logroño); 24-12-918.

8.365.—D. José R. Fernández Ba
rra!; Villar (Coruña); 1-10-920.

5.078.—D. Arturo Boó Gallán, 
Azlor (Huesca); 10-6-915.

7.591.—D. Juan Tibau Rivas, Di
naced (Huesca); 24-12-920.

1.763.—D. Manuel Martínez Mo
lina; Huesca, número 1; 1-9-919.

5.056.—D. Mariano Burillo Olie- 
te; Jaca (Huesca); 1-11-912.

Omitido.—D. José Velilla Marín; 
Gelsa (Zaragoza); 20-2-921.

6.492.—D. José Casas Girivert; 
San Martin de Sasgayolas (Barcelo
na); 1-3-916.

8.679.—D. Plácido Canaller Este
pa; Castillo de Locubin (Jaén); 15- 
9-921.

7.706.—D. Jesús Silva Castro; To- 
rreblascopedro (Jaén); 10-11-920.

3.616.—D. Angel Murías Toleda
no; Torredonjimeno, (Jaén); 1-9-913.

8.665.—D. Rafael García Marios; 
Torre del Campo, número 3 (Jaén); 
13-9-921.

Alta.—D. Benito Garrido Pala
cios; Porcuna, número 5 (Jaén); 15- 
12-922.

Alta.—D. Francisco A. Ruiz Olle
ro; Porcuna, núm. 6 (Jaén); 1-10- 
923.

4.834.-D. Emilio de Lera García; 
Cordoncillo (León); 1-9-919.

5.693.—D. Higinio Rubio Otero; 
La Bañeza (León); 9-4-916.

8.445.—D. Jesús Crespo Ayer; 
Campazas, (León); 18-9-920.

8.813.—D. Juan Manuel Alvarez 
González; Villares de Orbigo (León), 
27-10-921.

8.020.—D. Lisardo Cordero Gar
cía; Jiménez de Jamuz (León); 3-9- 
916.

7.413.—D. Antonio Diego Poza; 
San Miguel del Valle (Zamora), 
11-918. .o

1.072.—D. Romualdo Claverol ha 
nuy; Almatrel (Lérida); 25-11-92'

6.951.-D. Félix del Arco Navale 
Almacelias, Sección graduada (Le11 
da); 5-11-920. ,

5.128.—D. Juan Vidal Farras, L 
telicintat (Lérida); 1-12-920.

8.559.—D. Nemesio Sauz Ba 
china; Sarroca (Lérida); 15-2 >
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene y Sénidad 
pecuarias, se ha desarrollado la vi
ruela en el ganado lanar de Baha- 
bón de Esgueva, Torrepadre, Sa
yuela y Viliatoro; el carbunco bao- 
tcridiano (hacer*) en el vacuno y la
nar de Modúbar de la Emparedada, 
Terradillos de Ssdano y Tablada de 
Villadiego, y la glosopeda en las 

.mismas especies de Vallo de Valdo- 
bezana, Merindad da Vaideporres y 
Barbadillo del Morcado. A! mismo : 
tiempo participa la desaparición da 
la viruela en Los Ansiaos y Quintá- 
nilla del Agua, la glosopeda en Vi- 
Hanueva de Carozo y el carbunco en i 
Sandoval de la Reina.

Lo que se anuncia por medio da 
esta Boletín Ofioiíl para que 11c- ■

gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 14 de septiembre de 1924.
81 aOSKXNAHO», .

Antonio Horoade Mateo.

Trápsga Diez, retirado, y D, Flo
rencio Alonso Ruiz, Concejal.

Vocales suplentes, D. Epifenio 
Rodríguez Arce, ex-Juez; D. Julián 
Alonso Alvarez, Párroco; D. Lino 
Huidobro Martínez, Maestro, y don 
Leoncio Ruiz Fernández, retirado.

Milagros.
Presidente, D. Faustino Moral 

Abad, Juez; Vicepresidente, don 
Wenceslao Miguez Lafore, Párroco; 
Secretario, D. José Santiago Fer
nández, Maestro; Vocales propieta
rios, D. Paulino Rabona Pascual, 
Concejal, y D. Constantino Vela 
Esteban, industrial.

Vocales suplentes, D.' Ildefonso 
Sainz Gil, ex-Juez; D. Félix üiloa 
Moral, Secretario del Juzgado; don 
Vicente García Bergón, Concejal, y 
D, Faustino García Pascual, indus
trial,

8.931.—D. Angel Morado Gómez;
Calbia (Baleares); 1-4-922.

8.840.—D, Carlos Ochoa Pérez;
Camprovín (Logroño); 28-11-921.

Alta.—D. Matías Sampedro Martí
nez; Lagunilla (Logroño): 9 9-921.

7.933.—D. Juan Alonso Diez; Ná- 
jera, Dirección graduada (Logroño); 
19-10-919.

Alta.—D. Amadeo Terrin Peña;
'Pradejón (Logroño); 9-1-923.

8.275.—D. Antonio Romeo; San- 
turde de Rioja (Logroño); 16 5 919.

7.746.—D. Vicente Martínez Her
nández; Cigüela (Soria); 2-3-920.

6.981.—D. Leonardo Mera Gan
día; Becerrea (Lugo); 6-3-919.

7.704.—D. Jesús López Rey; Gun- 
tin (Lugo); 9-4-919.

4.264.—D. José R. Sandiz Lago; 
Neda-Castroverde (Lugo); 1-9-918.

4.077.—D. José Enriquez Moure;
Pontón (Lugo); 31-10-916.

8.374.—D. Jesús Varela Seijas;
San Redro-Vivero (Lugo); 1-10 920.

8.398.—D. José E. Penedo Ponce;
Santaballa-Villálba, (Lugo) 1 10-920;

5.627.—D. José A. Nava Freire;
Souto-Rivas Pequeñas-Bóveda (Lu
go); 1-5-916.

5.113—D. Eduardo Vázquez Mou- 
renza; Magazos-Vivero (Lugo); 24- 
3-912.

5.426.—D. Antonio Alonso Mateo;
Vivero Lugo); 5-11-918.

8.378.—D. Felipe Carnicer López;
Puente Landrove-Vivero (Lugo); 1- 
10-920.

6.118.—D. Jesús Veiga Amedo;
Baqnixos (Lugo); 1-9-919.

8.394.—D. Angel de Vega Alonso; 
Cobas-Vivero (Lugo); 1-10-920.

8.602.—D. Pedro Touceda Carre
ras; Algete (Madrid); 11-4-921.

8.698.—D. Andrés Martin Carpió. 
Loeches (Madrid); 24-9-921.

8.667.—D. Manuel Gámiz Gutié
rrez; Almogía (Málaga); 13-9-921.

2.049.—D. Juan Herrera Ramos;
¡^Málaga, núm. 3 (Málaga); 1-

8.624.—D. Vicente Miret Palma;
9 giZ8"Málaga’ nÚmi 2 (MálaSa)i 1-

2.499.— D. Salvador Ruiz López; 
tienamocarra (Málaga); 1-5-919.

6.587.-D. Enrique Jiménez Fio- j 
¡es; ,Ronda> Sección graduada (Má- ’ 
Mi 7-8-916.
|n8'67e~D: José Espin Orellana;
15*q mCCCÍ°n áFaduada (Granada)

MíSuel López Trigue
rar (Granada); 13-4-922.

Bar'n, ■-'D--I°sé Hernández García; 
9-2-9i8OS’ Cn 61 POblad° (MurCÍa);

Pedro Marin Oñate; 
1 - casco (Murcia); 22-12-922.

perin-r7t ' ^SÚS García Garci'a;
I ]7r ragena (Murcia); 21 3-923. 

lar'PnP7 . JU3n de D- Peña Esco- 
graduad,Mazarrón> Dirección 

5.55idtMurcia);3-6-913‘ 
tinez- Ark D‘OasPar Noguera Mar- 
1-9-919 ° '^Ibatalia (Murcia);

3,419 —. n a i •
u- Alejandro Moltó Pas- !

D. Alfonso Vadillo García, Oficial 
. í de primara clase de Administración 

civil de este Gobierno de provincia 
y Juez instructor, nombrado por 
el ILxomo. Sr. Gobernador civil, 
para instruir expediente de juicio 
contradictorio sobre conoraión de la 
Cruz dé Beneficencia a los vecinos 
del pueblo da Fuentebureba D. Mar- 

• eos González Alonso y D. Francisco 
Alonso Cortázar,

H«go saber: Que ordenada la ins
trucción del referido expediente a 
virtud de oficio dirigido a! Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, cn el 
qna se da cuenta del acto humanita
rio y heroico realizado por los veci
nos de Fuentebureba antes citados, 
los que con motivo del incendio de 
un pajar osurrido en aquel pueblo 
el dia 15 des mayo último, se arroja
ron si fuego por salvar la vida de un 
pobre transeúnte que pedia auxilio, 
derribando la puerta que estaba ar
diendo y arrojándose a las llamas 
consiguieron sacarle, con gran ries- 

i go de sus vidas, puesto que ardía 
todo el edificio, y las ropas que tañía 
en su cuerpo, y que a causa de las 
quemaduras sufridas falleció a las 
cuatro horas de sacarle del fuego, 
motivo por el que les considera 
acreedores y dignos de elogio y en
comio, y por ello a una distinción 

; por su intrépido y heroico compor
tamiento; he acordado, en cumpli
miento de lo ordenado y visto lo 
dispuesto para estos casos en los 
Reales decretos e instrucción de 22 
y 30 de diciembre de 1857 y 29 de 
julio de 1910, señalar un plazo de 
veinte dias, a contar da la publica
ción del presente edicto <?n el Bole
tín Oficial de la provincia, pera 
que laa personas que deseen decla
rar en pro o en contra en el citado 
expediente ss personen en este Juz
gado, sito sn la Secretaría del Go
bierno civil, en cualquiera de los 
dias señalados, excepto los festivos, 
de diez a las catorce, con objeto de 
recibirles declaración y practicar 
las diligencias quo se orean oportu
nas al caso.

Burgos 16 de septiembre de 1924. 
=E1 Juez instructor, Alfonso Va- . 
dillo.

Miraveche.
Presidente, D. Felipe Pérez Ma- 

laina, Juez; Vicepresidente, D. Plá
cido Castillo Ortiz, retirado; Secre
tario, D. Doroteo Cortázar Güemes, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Germán Cortázar Alonso, Párroco, y 
D. Pedro Sáez Alonso, Concejal.

Vocales suplentes, D. Deograoias 
Ruiz Marroquín, ex Juez; D. Gabi- 
no Ruiz Villauueva, retirado; don 
Tomás Martin Fuente, Maestro; don 
Mariano de la Torra Herrero, Pá
rroco, y D. Gabriel Maiaina López, 
Concejal,

Modúbar de la Emparedada.
Presidente, D. Desiderio Palacios, 

Juez; Vicepresidente, D. Inocente 
Sáiz, Párroco; Secretario, D. Cons
tantino García, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Tomás González, 
Concejal, y D. Jacinto Arnáiz, con
tribuyente,

Vocales suplentes, D. Gregorio 
Miguel, ex-Juez; D. Román Peña, 
Párroco; D. Manuel Precioso, Maes
tro, y D, Antonio Cabía, Concejal, '

La Molina de Ubierna.
Presidente, D. Elias Diez Diez, 

JiXez; Vicepresidente, D. Juan Mar
tínez Arnaiz, Concejal; Secretario, 
D. Lucio Fernández Diez, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Eleuterio 
Sáiz Soto, Párroco, y D. Donato 
Fernández, contribuyente,

Vocales suplentes, D. Ladislao 
Conde Gómez, ex Juez; D. Estanis
lao González, Concejal; D. Leoncio 
Aguilar, Maestro, y D, José Urota 
Herrero, Párroco.

Monasterio de la Sierra.
Presidente, D. Estanislao Esteban 

Martínez, Juez; Vicepresidente, don 
Victoriano García Esteban, Conce
jal; (Secretario, D. Martirián Merino 
Blanco, Maestro; Vocales propieta
rios, D. Casimiro Alonso de Abajo, 
Párroco, y D. Tomás Esteban Gar
cía, industrial. w

Vocalss suplentes, D. Vicente Ma
ría Esteban, ex-Juez; D. Plácido 
Msría de María, Concejal, y D. Jus
to Estebin Miirh, Secretario del 
Juzgado,

cual; Lotea, número 5 (Murcia)- 
1-1-919.

3.458.—D. Francisco Palazón Ar- 
jona; Muía, número 4 (Murcia)- 
1-9-918. h

8.299.—D. Roque Arcusa Gaste 
lióte; Puebla de Muía (Murcia)- 19- 
1-920.

6.389.—D. José López Galván;
Totana, núm. 4 (Murcia); 1-10-917.

4.245.—D. José Hernández Sevi- 
11a; Aguilas, número 1 (Murcia); 6- 
10-917.

4.685.—D. Manuel Salcedo Mar
tínez, Aguilas, número 2 (Murcia)- 
1-10-918.

6.564.—D. José A. Fernández Pu” 
mares; Armeses-Maside (Orense)- 
1-9-919.

. 4.693.—D. Pedro Justo Castro;
Cástrelo del Valle (Orense); 1-9-918.

6.985.—D.Jerónímo Alorán Prada;
Mones-Petin (Orense); 13-4-918.

6.734.—D. Luis Salgado López;
Manin o Portela-Allarís (Orense); 
1-12-919.

4.514.—D. Hortensio Rivera Cas- 
tiñeiras; Sande-Cartelle (Orense)- 1- 
5-907.

7.482.—D. Nicanor Rodríguez Se- 
gade: Zorella-Maceda (Orense); 27- 
12-918.

7.480.—D. Enrique Diéguez Mén
dez; Ribadavia, Dirección graduada i 
(Orense); 27-12-918.

4.863.—D. Francisco González
Huerta; Ablaña-Míeres (Oviedo)-1- 
8-917.

8.430.—D. Indalecio E. Aívarez
Fernández; Fresno-Gijón (Oviedo); 
20-10-920.

7.354.—D. Toribio Arguello Diez; 
Ardisana-Llanes (Oviedo); 9-10-918.

7.405.—D. Eleuterio Olalla Del
gado; Deva-Gíjón (Oviedo); 1-11- 
1918.

7.043.—D. Manuel Castaño Ló- 1, 
pez; La Huerta-San Martin del Rey 
(Oviedo); 3-5-918.

7.395.—D. Ceferino Aguado Mar
tínez; Larna-Cangas de Tíaeo (Ovie
do); 1-11-918.

(Continuará)

Ralnoióu de los Vocales que com
ponen las Juntes municipales del 
Censo electoral:

(Continuad dn).

Merindad de Valdimels».
Presidente, D. José Maris Huido

bro, Juez; Vicepresidente, D, Pedro 
López Gómez, Párroco; Secretario, 
D. José Armiño R«vnMte, Maestri; 
Vocales propi<Mtíqg, D. Andrés 
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Monasterio de Rodilla.
Presidente, D. Luciano Alonso 

Caballero, Juez; Vicepresidente, don 
Fernando Asenjo García, retirado; 
Secretario, D, Rafael Rayón Larra- 
yoz, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Elias Ayala Elvira, Sacerdote, y 
D. Bernabé Caballero Caballero, 
Concejal.

Vocales suplantas, D. Cándido Ar- 
náiz Quintana, ex Juez; D. Nicanor 
Pascual Munguia, retirado; D. Es
teban de Román García, Secretario 
del Juzgado; D.“ Emiliana Asenjo 
Pascual, Maestra, y D. Constantino 
López Arroyo Concejal.

Moncalvillo de la Sierra.
Presidente, D. Teodoro Fuente 

Fuente, Juez; Vicepresidente, don 
Gabriel García, Concejal; Secretario, 
D. Maximino Alonso, Maestro; Vo
cales propietarios, D. Ricardo Cár
denas, Ecónomo, y D, Francisco 
Oliveros, retirado.

Vocales suplentes, D. Serafín Gar
cía, ex-Juez; D. Justo Beniso, Con
cejal, y D. Juan Elvira, Secretario 
del Juzgado.

Monterrubio de Demanda.
Presidente, D. Robustiano Pérez 

Camarero, Juez; Vicepresidente, don 
Ignacio Esteban López, Concejal; 
Secretario, D. Francisco Calderón 
Soto, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Servando Hernáiz Muñoz, Párro 
co, y D. Zacarías Sainz Harnáiz, in
dustrial.

Vocales suplentes, D. Hermene
gildo Camarero Camarero, ex Juez; 
D. Saturnino Velasoo Céspedes, Con
cejal; D. Luciano Pérez Camarero, 
Secretario del Juzgado, y D. Fran 
cisco Camarero Hernáiz, industrial.

Montarlo.
Presidente, D. Lope Santa María, 

Jaez; Vicepresidente, D. Félix Re- 
nedo, Párroco; Secretario, D. Quin
tín Sanllorenta, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Domingo Sanlloren- 
te, Concejal, y D. Víctor Pérez, con
tribuyente.

Vocales suplentes, D. Juan Sarna, 
ex-Juez; D. Toribio Serna, Secreta
rio del Juzgado, y D. Esteban Cres
po, Concejal.

Moradillo de Roa.
Presidente, D. Enrique Arroyo 

Züñiga, Juez; Vicepresidente, don 
Máximo Andrés Gil, Párroco; Secre 
tario, D. Matías López Benito, Maes
tro; Vocales propietarios, D. Rai
mundo Pinillos Arranz, Concejal, y 
D. Manuel Merino García, retirado.

Vocales suplentes, D. Juan Arro
yo Plaza, ex-Juez; D. Raimundo 
Pinillos Arranz, Secretario del Juz
gado, y D. Lorenzo Adrados Guija
rro, Concejal.

(Continua) d.)

WMMOmDüiUA D.E SACIE»

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el se

gundo trimestre del actual año eco
nómico de 1924-25 por territorial, 
industrial y carruajes de lujo, lo so
licitarán de esta Tesorería, durante 
los últimos quince dias del corriente 
mes, cuidando de hacerlo en solici
tud aparta por cada zona y concepto 
que tribute, acompañar o exhibir la 
cédula personal del firmante, que po
drá ser el mismo interesado o perso
na que figure como apoderado, no 
pudiendo incluirse en cada instancia 
más que un solo poderdante, si éstos 
fuesen varios, y expresar con clari
dad el nombre del contribuyente, 
número de los recibos, importe de 
los mismos y distrito municipal don- 
da la contribución ha sido impuesta.

Burgos 13 da septiembre da 1924. 
=El Tesorero-Contador, M. Mon
tero.

AOtlINIST1MCI0X DE RENTAS PUBLICAS * S.

D. Fernando del Castillo Rtiiz, Ad
ministrador de Rentas Públicas,
Hago saber: Que por D Venan

cio y D. Epifanio García Fernández, 
vecinos d® Población, distrito muni
cipal de la Merindad de Valdivieso, 
se ha solicitado la legitimación de 
un terreno de poco más de una hec
tárea de extensión, al pago da la 
«Tabernilla», linda N. al rio Ebro,
S. carretera real de Rioja (de Lo - 
gruño a Cabañas de Virios), al este 
molino harinero de la propiedad de 
los solicitantes y O. con arroyo co
rriente.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero d®l articulo 6.° dal Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto ds l.° de diciembre de 1923.

Burgos 10 de septiembre de 1924. 
—Fernando de! Castillo,

D. Fernando del Castillo Ruiz, Ad
ministrador de Rentas Públicas,
Hago saber: Que por D. Cirineo 

Roñado y D.‘ Angela Bayona Gon
zález, vecinos de Villamayor de Tre- 
viño, se ha solicitado la legitimación 
en propiedad de unos terrenos bal
díos que se deslindan a continua
ción.

Por D. Ciríaco Renedo Serna: una 
tierra en el término da Villamayor 
de Treviño, donde dicen el «Murale- 
jo», de 42 áreas, do tercera calidad y 
linda N., 8. y E. arroyos y O. Ve
nancio García; otra en «Ontiriña», 
de 36, linda N. y E. arroyos, S. Va
lentín Vallejo, heredero, y O. Julio 
Pérez.

Por D.“ Angela Bayona González: 
una tierra en el término ds Villama- 
yor de Treviño, donde llaman las 
«Cárcavas*, de una hectárea y ocho 
áreas, linda N. Eustasio Pérez y 
ejidos, S. Luis Burguera, E, dicho 
Eustasio Pérez y O. carrera; otra a 
la «Cabreas», de 54 áreas, linda 
N. Paulino Alonso, S, ejidos, E lin
de alta y O. ejidos; otra a la «Gana 
del Pozo», de 36. linda N. Vicente

Pérez, 8 carrera, E. Angela Bsyo- 
- na y O. linde.

Lo que se hace público, en cum
plimiento ds lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.6 del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto da l.° da diciembre de 1923.

Burgos 13 de septiembre de 1924, 
—Fernando del Castillo.

Anuncios OKcIales
Alcaldía de Amaya.

Para que las comisiones de evalua- 
eión y repartimiento puedan proce
der 8. la formación del repartimiento 
general da utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 dal Real decre
to da fecha 11 de septiembre da 1918, 
es necesario qua en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
esta anuncio en el Boletín Oficial 
de lg provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas d® utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan da su 
capital enclavado @n este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos articules 
y d® conformidad con lo dispuesto 
en si artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que s@ 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, sa entenderá qu® renuncian 
a hacerlo y qua sa conformen con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio da exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Anuya 7 de septiembre d@ 1924. 
=E1 Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Mahamud.
Formadas las cuentas municipales 

de esta distrito, correspondientes al 
ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría ds este Ayuntamiento por 
término de quince días, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, p&ra qua durante 
dicho plazo puedan ser exattinada.-» 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ningún'?..

Mfthamud 8 de septiembre de 
1924 =EI Alcalde, Celso Bernia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Caiadilla-Sotobrin.
Maimeller de arriba,

------------- >—«iiura® e flazaaa—.---------

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Terminado el recuento de la ga

nadería de esta término municipal, 
para el año de 1925 26, queda ex
puesto al público, por término de 
quince días, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentarse las re
clamaciones qua orean pertinentes, 

pues transcurrido qua sea no &¡j 
mitirá ninguna,

Hontoria del Pinar 10 de e5p. 
fiambre de 1924—E! Alcalde, Sal
vador Frutos.

Alcaldía de Pínilla Trasmonte.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillare- 
miento ds Ja riqueza rústica y ur
bana de este distrito, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de 
qu® puedan ser examinados por loa 
contribuyentes y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
justas a su derecho, pues pisado que 
sea no serán admitidas.

Pinilla Trasmonte 11 da septiem
bre ds 1924—El Alcalde, Deogra- 
eias Arribas.

Alcaldía de Ubierna.
Habiendo acordado el Ayunta

miento da mi presidencia la cons
trucción da un edificio con destino a 
Escuela, ds niñas y reforma del ac
tual de niños y Juzgado municipal 
en este pueblo, se anuncia al públi
co para los que deseen tomar parte 
en la subasta que se celebrará en la 
casa consistorial, el din 28 del ac
tual y hora de las once, puedan en
terarse del plano, presupuesto y 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Ubierna 14 de septiembre ds 
1924.—Ei Alcalde, Julián del Cerro,

Modelo de proposición.
D. N N,, vecino de...-., con célula 

personal, enterado da los anuneios, 
presupuesto y condiciones para les 
obras da construcción de un edificio 
destinado a Escuela de ninas y re
forma del actual de niños y Júzgalo 
municipal, en el pueblo da Ubierna, 
me comprometo a ejecutarlas con 
estricta sujeción a expresadas con
diciones, por la cantidad dé....  pe
setas (añ letra).

(Feche, y firm» del proponsnte).

Anuncios particulares
Afiá

OCULISTA.

Consulta de once a una.—Lab- 
CsIvoJS, pial. — Buhsos. 5 
--------------------------------------------

Habiéndose extraviado ds los no
villos que debieron lidiarse en eeta 
villa da Lerme, el día 8 del corritit>- 
te, uno rojo, de unas catorce arrobas 
y una becerra negra de unas siete, 
ambas bravss,

Se rtisge a los Sres. Alcaldes qM 
si tienen conocimiento del paradero 
de dicho ganado lo oomuniqaen al 
empresario de la plaza de toros ® 
dicha villa, D. Faustino Redondo.
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